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lB. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DE INDUSTRIA

limo. Sr.· DG confOl'midad con lo dispuesto en ol articulo
te;-CCl'O del Decreto de 8 de marzo de 1957,

J:"sle Ministerio ha tenido a bien crear la Cél-sa Municipal de
Cultura do Nules (Castellón). I

Lo digo a V, I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 1 de diciembre de 1972.-P. D .. el Director general. I

de Archives y Bib:iotecas, Luis Sfmchez Beldá.

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministel'io.

VILLAR PALASI

RESOLUCION de la Dc1egaciónProvincial de Cádíz
por la que se autoriza el establecimiento ele la ins­
talación que se cita<

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria de Cádiz a petición de ..Compaüía
Sevillana de Electricidad, S. A ... , con domicilio en Cádiz,
Santa María Soledad. 3, solicit.ando autoriz,ución y declaración
nn concreto de utjUdad pública para el establ('cimicnto de
un centro de transformación y cumplidos los trámites regla­
mcntar!osorr1enacl-os en el capitulo 111 del Decreto 2617/1B66,
Gobrc autori7ución de instalaciones eléctricas, y en el capítu­
lo lB d"l Heg:amcnto aprobado por Decreto 261911966, sobre
pxpropiadón forzosa y sanciones en materia de instalaciones
cléctricus. y de acuerdo con 10 ordenado en la Orden de este
Mir,:sterjo ele 1 do feb,ero de 1968 y Ley de 24 de noviembre
de UJ39, sobre ord'-'~nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del 1-Iíni.-?lerio de Industria de
Cildi;T" a propu8~ta de la Sección cm·rcspa,1dier.te. ha resuelto·

Autorizar H «Compmlia Sevillana de Electricidad, S. A.», la
inslf.1lr~ci()n de centro de transformación, cu!,as principales
(:aracteristicas son las siguientes;

Transformador tipo interior de 200' KVA. en la calJe Ca­
rra,-'zu, do Chklal1f1 de la Frontera, que sustituye a alTO ins­
tctlado, dcspJazandoJo 30 m{'tros en línea fachada. denominado
"Albina h.

Declarar en COl"1(T0to la utilidad pública d0 la instalación
eléctrica que se Hutorjza, a los efectos sei'iaJados en la Ley
10/1006, sobre expropiación forzosa y sanciones en mat.eria de
i1staJaciúncs eléctrkas, y su Regbmenco de aplicación do
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio hlientras no
cuente el PNicionario de la mjsm& con la apwbaclón de su.
proyecto de ejecución, previo cumplímien~o de Jos trámites
que se seúalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Cúdiz, 16 de diciembre de 197::'.-EI Delegado provincial,
Migu€'l A. de IvHer.-13.807-C.

RESOLl)CION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autQriz(l, v declara la utilidad
pública en concreto de la in.stalación eloctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de .. Fuerzas
Eléct.ricas de Catalui'ia, S. A ... , con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2 en solicitud dú autorización para la ins~

talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposicIón de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica,
cuyus características técnicas principales sun las siguÍentes:

Número axped¡ente; MS/cr-2892/72.
Origen de la linea: EE. TT. 2.905, ? 845 Y ¿.90S.
Final de la misma: Estación maniobra on proyecto,
Térmjno municipal a que afecta: Barcclona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,6:'10, de tendido subterráneo,
ConductoL Aluminio de 2 (3 por 210) m.iliHletros cuadrados

do sección.
~vIaterial de apoyos; Cable suhterráneo.

Esta Delegatión Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los DeuetúS 26i1 y 2619/19>36, de 20 de octubre; Ley 10/1066,
de 18 de m:1rZO; Decreto 1775/1967 de 22 de iulio; Ley dú 24 de
noviembre de 193G. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión dfo 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorjz,n la in~iaiación de la línea solicitada y declarar
la utilidad publica de la mbma, a los efectos de la imposición
:fe la. scr'vidumbre de paso en lf¡s condiciones, alcance y Jimi·
tacionos que Clsiab!ece el Reglamento de la Ley 1u/19G6, aprobado
ror DeCl'eto 2619/1986.

BG,rr.~elona, 10 de novi!.'mbre de W72.-E! Delegado provincial,
Fnlncbco Brcsa PalúlI.-D.771-C.

ORDEN efe) 1 de diciembre de ]gi2 por la qlle se
Tea la Ca.sa Municipal de Cultum de Nules ICélS­

t911ón) .

MINISTERIO
EDUCAClON y CIENCIADE

Ilmo. SI', Director general de Archivos y Bibliotecas.

1Jmo. Sr.: En Mención a los méritos y circunstancias que CO:1~
ClllTen en don Ricarao Conzález Gurcía. Nütario de Madrid,
este t1inisterio ha tenido a bien concederle h Cruz de Honor
de San Raimundo de Pci,afort.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectus con­
siguientes.

Dios guarde a V l. muchos años.
tvladrid, 30 de septiembre de 1~7:L

ORDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que
se nombra al Insoector Central de E'1l:ier¡,anw Pr(
mruia don Victor Sáenz Sácnz Vocal delc[ Comi­
sión Nacional encargada de la selecci6il y prn­
pueRta para inqTlJSo directo en el Cw~rp0 del A·fa;r¿s­
terio 'Ilacionai de los alumnos de Escuelas Norma­
les inteqrantes de la tercera promoción que !wn
finalizado sus estudios c0/1forme al Pltln 1967.

Ilmo. Sr.: Preserltada por la Inspectora Central de Enseñan­
za P:-jrnaria doña Clara Rosa Alvarez Fernandez. su renun­
c~t.. por causa de enfermedad, al cargo de Vocal de la Comi­
Slón que ha proponer al Departamento la selección de los
alumnos de la tercera promoción del Plan 1907 de la carre­
ra del Magisterio, para su ingreso directo en el CuerDO del
Ha.gislario NacionaL carRo para el que había sido des1g;';:,da
por Orden de 19 de octubre último (<<Boletín O:'icial del Estado"
del 9 de díciembre),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General di;' Or"
denación Educativa, ha resuelto nombrar Vocal de la refprida
Comisión al Inspector Central de Ensenanza Primaria don Vic­
to Sáenz Sáenz.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio,; .\(uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1972.

ORDEN de 30 de septiembre de 1972 p01' la que Ji(!

concede la Cruz de Honor de San Ruimundo de
Pei"wfort a don Ricardo González Garda, Notario
de Madrid.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.


